
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
4956 Resolución de 30 de abril de 2020, de la Universidad San Pablo-CEU, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en 
Economía (Mención Finanzas, Mención Negocios Internacionales).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28.3 y 26.3 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, y en relación con el plan de estudios de Graduado o 
Graduada en Economía (Mención Finanzas, Mención Negocios Internacionales) 
publicado mediante Resolución de 1 de julio de 2015, de la Universidad San Pablo-CEU, 
en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 167, de 14 de julio de 2015, habiendo sido 
modificado el mencionado plan de estudios conducente a la obtención del título oficial ya 
verificado con informe favorable de la Fundación para el Conocimiento Madrimasd, de 
fecha 20 de julio de 2018,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de dicha modificación, quedando 
estructurado el plan de estudios según consta en el Anexo de esta Resolución.

Madrid, 30 de abril de 2020.–La Rectora, Rosa María Visiedo Claverol.

ANEXO

Plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Economía (Mención 
Finanzas, Mención Negocios Internacionales) por la Universidad San Pablo-CEU

Planificación de las enseñanzas

Resumen del plan de estudios y su distribución en créditos

Tipo de materia

Créditos ECTS

Comunes Mención
Finanzas

Mención Negocios
Internacionales

Formación Básica. 60   

Obligatorias de Grado. 60   

Optativas de Grado, Obligatorias de Mención.  102 102

Prácticas Externas. 12   

Trabajo Fin de Grado. 6   

  Total.  240 240
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Distribución general del plan de estudios

Materia Asignatura Carácter en
Grado

Carácter en
Mención Semestre

Créditos ECTS

Comunes Finanzas Negoc.
Internac.

Análisis Matemático.

Matemáticas para la Economía I. Obligatoria.  1.º 6   

Matemáticas para la Economía II. Obligatoria.  2.º 6   

Sistemas Dinámicos y t.
Teoría de la Optimización. Obligatoria.  3.º 6   

Estadística.
Estadística I. Básica.  2.º 6   

Estadística II. Obligatoria.  3.º 6   

Econometría.
Econometría. Obligatoria.  4.º 6   

Econometría II. Optativa. Obligatoria. 5.º   6

Microeconomía.

Introducción a la Microeconomía. Básica.  1.º 6   

Microeconomía I. Obligatoria.  4.º 6   

Microeconomía II. Optativa. Obligatoria. 7.º  6  

Teoría del Comercio Internacional. Optativa. Obligatoria. 6.º   6

Macroeconomía.

Introducción a la Macroeconomía. Básica.  2.º 6   

Macroeconomía I. Obligatoria.  3.º 6   

Macroeconomía II. Optativa. Obligatoria. 6.º  6  

Macroeconomía Internacional. Optativa. Obligatoria. 6.º   6

Historia.

Historia y Sociedad. Básica.  1.º 6   

Historia Económica Global. Básica.  4.º 6   

Historia del Pensamiento Económico. Optativa. Obligatoria. 7.º   6

Derecho.
Derecho y Relaciones Laborales. Básica.  1.º 6   

Derecho Mercantil Internacional. Optativa. Obligatoria. 7.º   6

Economía de la Empresa.
Fundamentos de Gestión Empresarial. Básica.  1.º 6   

Gestión Internacional de la Empresa. Optativa. Obligatoria. 8.º   6

Estructura Económica.

Economía y Mercados Internacionales. Básica.  3.º 6   

Economía Española. Obligatoria.  4.º 6   

Comercio y Negocios Internacionales. Optativa. Obligatoria. 7.º   6

Economía de la Unión Europea. Optativa. Obligatoria. 8.º   6
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Materia Asignatura Carácter en
Grado

Carácter en
Mención Semestre

Créditos ECTS

Comunes Finanzas Negoc.
Internac.

Política Económica.

Política Económica I. Obligatoria.  4.º 6   

Política Económica II. Optativa. Obligatoria. 5.º  6  

Sistema Financiero. Optativa. Obligatoria. 5.º  6  

Política Monetaria y Financiera de la 
Unión Europea. Optativa. Obligatoria. 7.º  6  

Economía Aplicada. Optativa. Obligatoria. 7.º  6  

Política Económica Internacional. Optativa. Obligatoria. 6.º   6

Sistema Financiero Internacional. Optativa. Obligatoria. 5.º   6

Financiación Internacional. Optativa. Obligatoria. 6.º   6

Análisis del Entorno Económico 
Internacional. Optativa. Obligatoria. 7.º   6

Economía Pública.

Economía del Sector Público. Obligatoria.  3.º 6   

Sistema Fiscal. Optativa. Obligatoria. 5.º  6  

Fiscalidad Internacional I. Optativa. Obligatoria. 5.º   6

Fiscalidad Internacional II. Optativa. Obligatoria. 6.º   6

Contabilidad.

Contabilidad Financiera. Básica.  2.º 6   

Análisis de los Estados Financieros. Optativa. Obligatoria. 6.º  6  

Normas Internacionales de Información 
Financiera. Optativa. Obligatoria. 8.º  6  

Finanzas.

Modelos de Análisis Financiero. Optativa. Obligatoria. 5.º  6  

Cálculo Financiero. Optativa. Obligatoria. 5.º  6 6

Análisis de Valores. Optativa. Obligatoria. 6.º  6  

Dirección Financiera. Optativa. Obligatoria. 6.º  6 6

Instrumentos Financieros. Optativa. Obligatoria. 6.º  6  

Rentabilidad Financiero-Fiscal de la 
Inversión. Optativa. Obligatoria. 7.º  6  

Finanzas Corporativas. Optativa. Obligatoria. 7.º  6  

Gestión de Riesgos Financieros. Optativa. Obligatoria. 8.º  6  

Comercialización. Marketing Internacional. Optativa. Obligatoria. 7.º   6

Doctrina Social de la Iglesia. Doctrina Social de la Iglesia. Básica.  2.º 6   

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de 
Grado.  8.º 6   

Prácticas Externas. Prácticas Externas. Prácticas Externas.  8.º 12   
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